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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
Medellín, nueve de junio de dos mil veintidós 

  

  
  
 
 
 
 

 

Se incorpora al expediente digital memorial que envía la apoderada de la ejecutante en 

donde remiten constancia de diligenciamiento del oficio número 160, por tal motivo se 

requiere a la parte actora para que proceda a realizar la notificación a la demandada 

conforme fue ordenado mediante auto del 25 de febrero de 2022, cabe resaltar que la 

misma deberá ser realizada conforme a las normas vigentes. 

 

Para la anterior diligencia cuenta con un término de treinta (30) días, contados a partir de 

la notificación por estados del presente auto, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito conforme lo establece el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

9 
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